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+ EXTRACTO 

CONSTITUCION DE TRAC MOTOR CIA. LTDA. 

La compañía TRAC MOTOR CIA, LTDA. se constituyó por es- 
critora pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 4 de abril del 2001, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución N? 01.Q.U. 3650 de 18 Jul. 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000, divido en 1.000 participa- 

ciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La importa- 

ción, exportación, compra, venta, distribución y comercia- 

lización al por mayor y menor de vehículos, equipo, ca- 

mionero, repuestos y accesorios en la rama automotriz co- 

mo tombién en la rama de ferretería... 

Quito, 18 JUL 2001 

6c00018 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

FAP/ivc, , 
EXT.2719 E 

ZU o o NOGETAP. 

     

  

CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACION 

CAMARA DE COMERCIO DE QUITO 
EXTRACTO 

CITACION AL SEÑOR JOSE RAFAEL RODRIGUEZ FLORES 
ACTOR: XEROX DEL ECUADOR S.A., representada por su Procurador Judicial Dr Estuar- 
do René Ramírez Molina. 

DEMANDADOS: Seño Alberto Luis García Franco por sus propios desechos; y, eb señor Jo- 
sé Rafael Rdotríguez Flores, por sus propios derechos, como aval y garante solidario de las obli- 

gaciones adquiridas por el señor Alberto García Franco. 
OBJETO: Indemnizaciones por incumplimiento de Contrato de Concesidn Comercial, 
CUANTÍA: Asciende a cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de Nortearnérica. 
DIRECTORA DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE QUITO.- Quo, 9 de agosto del 2001, las 11435.- L.- Agréguense al proce- 
50 el escrito presentado por el actor, el día 7 de los corrientes, así como la declaración juramen- 
tada adjunta al musmmo.- 2.- En cumplimiento del Art. 11 de la Ley de Arbitraje y Mediación y 
en vista de que la demanda presentada por el doctor Estuardo René Ramírez Molina, en su ca 

lidad de Procurador Judicial de la compañía XEROX DEL ECUADOR S.A, reúne todos los 

Tequisros de ley, cítese al demandado señor Alberto Luis García Franco, en la dirección seña- 
lada para el efecto en el escrito de demanda corcédase el término de 10 días a partir de za fecja 
de la segunda publicación para que conteste con las misimos requisitos exigidos por el Código 

de Procedimiento Civil para la contestación a la demanda, adjunte pruebas y solicite la prácti 
ca de diligencia probatonias.- 3.- En razón que el actor bajo juramento afirma desconocer el do- 

micilio del demandado señor José Rafael Rodríguez Flores, la citación se hará mediante dos pu- 
blicaciones en un diario de aanplia circutación de esta cindad de Quito, concédase el térmico de 

10 días a partir de la fecha de la segunda publicación para que conteste con los mismos reque- 

sitos exigidos por el Código de Procedimiento Civil para la contestación a la demanda, adjun- 
te pruebas y solicite la práctica de diligencias probrtonias.- 4.- Los demandados deberán seña- 

“Lar dirección domiciliaria dentro del perímetro urbano del Distrito Meuopolitano de la Ciudad 
de Quito.- 5.- Recuérdase a las partes que el sometimiento al arbitraje administrado de este Cen 
tro implica el sometimiento incondicional y obligatorio al Reglamento de Funcionamiento de 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- Notifíquese.- £) Dra, Ma. 
Eugema Sagasti Fhor, Directora Particular que ponga en su conocimiento para los fines legales 

pertinentes. 
ARONA.       

los actores - Ágréguense a los 
autos de documentación que 38 
ha acompañado al ibeto inicial. - 
conforme al oficio No, 278 - 
ODP de 31 de Mayo del 2001, 
actúe el señor Oficial Mayor en 

cafdad de Secratano 
Encajgedo de esta Judicatura. 
Notifíquese.- 1). Dr Rail Manño 
Hamández. Juez Lo que comu- 
nica, para los finas legales perti- 
nentes.. 
EL SECRETARIO (E) 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 
Hay un sello 
/20173284.0 

A. del E 
JUZGADO VIQGESIMO TERCE- 

RO DE LO CIVIL 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 

* NO 407-2001-4P 
ACTOR. ZDILA MARIA ALOMO- 
TO ALMAGRO 
DEMANDADO. JOSE ENA'- 
QUE HERRERA CARRERA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CITACION A: JOSÉ ENRIQUE 
HERRERA CARRERA 
JUZGADO VIGESIMO TERCE- 
RO DE LO CIML - Quito, 21 de 
Junto del 2001- Las 09h30.- 
VISTOS - Una vez qua sé ta 
dedo cumplimiento a lo ordena- 
de em providencia Bntenor.- La 
damanda que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne los demás 
requisttos de Ley.- Declarándo- 
se procedente al trámite Varbal 
Sumado, sa manda a entregar 
copla de la demanda y esta pro- 
valencia a José Enroque Harra- 
ra Carrera, para los fines de 
Ley.- De acuerdo al juramento 
rendido por la acciónante y de 
conformidad a lo dispuesto en el 
Ar 85 del Códgo de Proced- 
Manto Civ, Citese a Josá En- 
roque Herrera Carrera, por me- 
do de la prensa en un penódico 
de amplia circulación de esta 
ciudad.- Tómese en cuenta el 
casillero ¡judicial señalado así 
como la autorzación dada a su 
abogado detensor.- Notfique- 
se.- f) Dra, María Elena Chávez, 
JUEZ 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Lay, previiéndole 
de la obligación que tiene de sa- 
felar domiciño judicial para Sus 

www.lahora.com.ec 

   

prendido dentro de los sigu- 
dentes inderas: NORTE, Gaspar 
Afrara Muzo, en 38,30M; SUR, 
Carmen Ameña Simbaña Alvaro, 
en 40,10M; ESTE, Pesaje 
Privada, en 18,10M: y, OESTE, 
Nancy Roco Alvaro, en 18,00M, 
de una supertcia total de 
706,46M2. 
Da conformidad con los Arts 
728 del Código Civil y 29 de la 
Ley da Registro de 
inscapcrores hasta trata dlas 
después de dado aste aviso no 
podrá hacerse la mscripción de 
la esentura y 
Quito, 30 de Juilo del 2 001 
Atentamente, 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
Notano Yigésimo Cuarto del 
Cantón Quita 
Hay firma y seña 
ay12201/4.A 

  

QUEDA ANULADA e 
Por périida del Cheque No.313 
Por el valor de $ 52.90 de la Cta. 
Cte No 83012066 de ESTE- 
BAN DEL HIERRO del Banco 
dal Pichincha Quien tenga dere- 
cha deberá reclamar dentro de 
los 60 días postanores a la údt- 
ma publicación 
ay12224/A A 

QUEDA ANULADA 
Por páruida del Cheque No. 413 

por el valor de $ 188.31 de la 
Cta. Cta. Na 82012074 de PAL- 
METOSA del Banco del 

50 dias postenores a le Úlbma 

publicación 
ay12224/4,.R 

QUEDA ANULADA 
Por pérdeda del Cheque No. 370 
por el valor de $ 20000 y el 
Cheque No 373 por el valor de 
$ 20000 de la Cta. Cte. No 
421006859 de JUAN ACURIO 
del Banco del Pichincha.Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
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